
Dirección General de Recursos Humanos del SERGAS 

A/A del Tribunal coordinador de la categoría de PSX 

Dirección Xeral de Recursos Humanos do Servizo Galego de Saúde 

San Lázaro, s/n, 15703 Santiago de Compostela. 
 

ASUNTO: ALEGACIONES EN RELACION CON EL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE PSX DEL 

SERGAS CELEBRADO EL 08 de febrero del 2020 

 

AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA ACCESO A LA CATEGORÍA DE PSX DEL SERGAS 

 

Don/ª_____________________________________________________________________________, 

titular del D.N.I. nº ______________________, vecino de _____________________________ con domicilio 

en _____________________________________________________________________________________ 

y con teléfono ____________________________  a efectos de notificaciones, como aspirante en las 

pruebas selectivas para ingreso como personal estatutario en la categoría de PSX por turno libre, y en 

relación con el ejercicio de la fase de oposición, realizado el pasado 8 de febrero del 2020. 

EXPONE: 

PRIMERO 

La pregunta 9 dice: Con respecto a lo regulado en el Decreto 70/2017, de 13 de julio, por el que se regula la 

formación en igualdad y prevención y lucha contra la violencia de género del personal al servicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, no es cierto que: 

a) se establecen tres niveles de conocimiento en materia de igualdad de género y prevención y lucha 
contra la violencia de género: básico, medio y superior 

b) se establece que la formación del nivel básico debe tener una duración mínima de 40 horas, la del nivel 
medio, 300 y la del superior, 600 

c) toda persona que acceda a la condición de personal fijo de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, a través de un proceso selectivo, tendrá que realizar con carácter obligatorio y en 
un plazo no superior a seis meses, las actividades formativas para la obtención del nivel básico 

d) se crea una comisión de seguimiento que tiene como objeto el seguimiento de la aplicación y desarrollo 
práctico del decreto 

 

En la RESOLUCIÓN del 1 de marzo de 2019, da Dirección Xeral de Recursos Humanos, por la que se convoca 

concurso-oposición para el ingreso en la categoría de personal de servizos xerais, en el ANEXO II en su 

programa en el tema 8. “A Lei orgánica 1/2004, do 28 de decembro, de medidas de protección integral 

contra a violencia de xénero. Lei 11/2007, do 27 de xullo, galega para a prevención e o tratamento integral 

da violencia de xénero”, no se encuentra relacionado el Decreto 70/2017 al que hace referencia la pregunta 

9 (en ningún apartado del contenido de la parte común; por lo que se SOLICITA la anulación de la pregunta 

por encontrarse fuera de contenido. 

 
 
En,                                     a               de febrero de 2020. 

 
 D/Dª 
 Fdo.                            

 


